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III.- AUTORIZACIÓN 

 

 

Se expide el presente Manual de Organización de la Academia Estatal de Estudios Superiores en 
Seguridad, el cual contiene información referente a su estructura y funcionamiento, y tiene como objetivo, 
servir de instrumento de consulta e inducción para el personal, con fundamento en los siguientes 
ordenamientos jurídicos: 
 
- Artículo 13 fracción VI y artículo 39 fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Morelos vigente; 
- Artículo 15 fracción V y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración vigente; 
- Artículo 15 fracción XXX del Reglamento Específico de Funciones de la Comisión Estatal de Seguridad 

Publica vigente; 
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IV.- INTRODUCCIÓN 

 

 

El Manual de Organización es un instrumento técnico–administrativo, que se elabora con la finalidad de 
cumplir lo estipulado en el Reglamento Específico de Funciones de la Comisión Estatal de Seguridad 
Pública. 
Este documento sirve para: 
 

 Encomendar responsabilidades;  
 Evitar duplicaciones y detectar omisiones en las funciones;  
 Propiciar la uniformidad en el trabajo;  
 Utilizar de manera racional los recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos;  
 Facilitar la inducción al puesto del personal de nuevo ingreso y; 
 Apoyar las auditorías internas de los órganos de control. 

 
El Manual de Organización está integrado por los siguientes apartados: políticas, procedimientos, 
autorización y colaboración. 
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V.- ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

 

 

 
El 16 de Diciembre del 2009, en el periódico oficial “Tierra y Libertad” número 4760 se publicó el 
Reglamento Interior del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos, en el que plasma que la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, en el 
artículo 107 prevé el establecimiento y operación de Academias e Institutos responsables de aplicar los 
Programas Rectores de Profesionalización en materia ministerial, pericial y policial; dicha situación fue 
contemplada en el artículo 22, al determinar en su segundo párrafo que dentro de la organización del 
Secretariado Ejecutivo invariablemente se deberá considerar como parte de su estructura orgánica a la 
Unidad Académica encargada de capacitar, evaluar y certificar a las instituciones y auxiliares de la 
Seguridad Pública. Para los efectos del presente Reglamento se crea dentro de la estructura orgánica la 
figura denominada Instituto de Evaluación, Formación y Profesionalización, misma que estará a cargo 
aplicar la capacitación y los Programas Rectores de Profesionalización en el Estado.  
 
El 4 de Febrero de 2015 se publica en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” Número 5260 el 
Reglamento Específico de Funciones de la Comisión Estatal de Seguridad Pública, en el que se 
establecen las facultades expresas de la dependencia en funciones de procesos de formación y 
profesionalización; para llevar a cabo tales responsabilidades se adscribe directamente a la Coordinación 
de Desarrollo y Vinculación Interinstitucional en materia de Seguridad Pública, la Academia Estatal de 
Estudios Superiores en Seguridad, quien será la encargada de impartir la formación y los programas 
rectores de profesionalización a los integrantes de las Instituciones Policiales Estatales. 
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VI.- MARCO JURÍDICO – ADMINISTRATIVO 

 

 

1.               CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: 

1.1.            Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

2.               CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS: 

2.1.            Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, que reforma la del año de 1888 

 

3.               LEYES/CÓDIGOS: 

3.1.            Leyes: 

3.1.1.         Federales: 

3.1.1.1.      Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

3.1.2.         Estatales: 

3.1.2.1.      Ley de Ley del Sistemade Seguridad Pública del Estado de Morelos 

3.1.2.2.      Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

3.1.2.3.      Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos 

 

4.               PLANES:  

4.1.            Federales: 

4.1.1.         Plan Nacional de Desarrollo  

4.2.            Estatales: 

4.2.1.         Plan Estatal de Desarrollo  

4.2.2.         Plan Estatal de Seguridad Pública 

 

5.               REGLAMENTOS/DECRETOS/ACUERDOS/PROGRAMAS:  

5.1.            Reglamentos:  

5.1.1.         Estatales: 

5.1.1.1.      Reglamento Específico de Funciones de la Comisión Estatal de Seguridad Pública 

5.4.            Programas:  

5.4.2.         Estatales:  

5.4.2.1.      Programa Estatal de Seguridad Pública vigente 

5.4.2.2.      Programa Rector de Profesionalización 

5.4.2.3.      Programa Rector de Profesionalización de las Instituciones de Procuración de Justicia 

 

6.               MANUALES:  

6.1.            Federales: 

6.1.1.         Manual para la Evaluación de Habilidades, Destrezas y Conocimientos de la Función para el 

Personal de las Instituciones de Seguridad Pública 

6.2.            Estatales: 
6.2.1.       Manual de Políticas y Procedimientos de la Academia Estatal de Estudios Superiores en 
Seguridad 
6.2.2.          Manual de Organización de la Academia Estatal de Estudios Superiores en Seguridad 

 

7.                CONVENIOS:  

7.1.             Federales: 

7.1.1.           Convenio específico de adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas 

para el fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial 

7.1.2.          Convenio Específico de Adhesión para el Otorgamiento de SUBSEMUN 

 

8.                LINEAMIENTOS:  

8.1.             Federales: 

8.1.1.          Lineamientos para Verificar y Validar los Programas de  Capacitación, Instrucción o Formación 

de las Instituciones de Seguridad Pública 
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VI.- MARCO JURÍDICO – ADMINISTRATIVO 

 

 

8.2.             Estatales: 

8.2.1.        Instructivo de Lineamientos Generales para la Evaluación del Desempeño del personal de las 

instituciones de seguridad Pública en el Ámbito Estatal, Municipal y Procuración de Justicia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Los ordenamientos del marco jurídico de referencia se encuentran vigentes mientras no existan otros 
que los deroguen o abroguen. 
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VII.- ATRIBUCIONES 

 

 

De conformidad al Reglamento Específico de Funciones de la Comisión Estatal de Seguridad Pública del 
Estado de Morelos, vigente, se tienen las siguientes atribuciones genéricas: 
 
Artículo 17. Las personas titulares de la Coordinación General, las Unidades, Coordinaciones, Direcciones 
Generales y Direcciones de Área cuentan con las siguientes atribuciones genéricas: 
 
I.  Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas y el desempeño de las 
labores encomendadas a su área; 
II.  Proponer al Comisionado, directamente o por conducto de su superior jerárquico, según sea el caso, 
las políticas, lineamientos y criterios que normarán el funcionamiento general de las áreas a su cargo; 
III.  Suscribir, en el ámbito de su competencia, los documentos relativos al ejercicio de sus funciones, así 
como aquellos que le sean señalados por delegación o le correspondan por suplencia; 
IV.  Emitir opiniones y rendir informes sobre los asuntos de su competencia así como sobre aquellos que le 
encargue su superior jerárquico o el Comisionado Estatal; 
V.  Ordenar y firmar las comunicaciones de los acuerdos de trámite, transmitir las resoluciones o 
disposiciones del superior jerárquico a los colaboradores y autorizar con su firma las disposiciones que 
emita con motivo del ejercicio de sus funciones y atribuciones, informando periódicamente al superior 
jerárquico; 
VI.  Propiciar la participación ciudadana y de la comunidad en los programas de la Comisión Estatal cuando 
así proceda; 
VII.  Proporcionar la información, datos y, en su caso, la cooperación técnica que le requieran la Secretaría, 
dependencias y entidades de la Administración Pública o de la misma Comisión Estatal, de acuerdo con las 
políticas y normas establecidas por el o la titular de la Comisión Estatal, previa consulta con su superior 
jerárquico; 
VIII.  Participar en la elaboración, instrumentación, ejecución, seguimiento, control y evaluación de los planes 
y programas que determinen las autoridades competentes, sujetándose invariablemente a las normas y 
lineamientos definidos para tal efecto; 
IX.  Proponer a las autoridades competentes el anteproyecto del programa y presupuesto anual de la 
unidad administrativa de que se trate; 
X.  Informar al Comisionado Estatal, con la periodicidad que se establezca, sobre el avance del Programa 
de Trabajo y de las actividades encomendadas, directamente o a través de su superior jerárquico, según 
sea el caso; 
XI.  Proponer al superior jerárquico la delegación de facultades en servidores públicos subalternos; 
XII.  Proponer al Comisionado Estatal, directamente o a través de su superior jerárquico, según sea el caso, 
las modificaciones a la organización, estructura administrativa, plantilla de personal, facultades y demás 
aspectos que permitan mejorar el funcionamiento de la Unidad Administrativa a su cargo; 
XIII.  Formular y poner a consideración del Comisionado Estatal, directamente o por conducto de su superior 
jerárquico, cuando así le sean requeridos, los proyectos de Manuales Administrativos de la Unidad 
administrativa a su cargo, coordinándose con el área que corresponda y con sujeción a las normas y 
lineamientos que al efecto se determinen; 
XIV.  Desempeñar las comisiones o actividades que les delegue el Comisionado de manera escrita o, en 
aquellos casos en que así lo amerite, de manera verbal bajo su más estricta responsabilidad; 
XV.  Acordar con su superior jerárquico o, en su caso, directamente con el Comisionado Estatal, los asuntos 
relacionados con la Unidad Administrativa a su cargo o los asuntos que expresamente se le hubieren 
encomendado; 
XVI.   Proponer a la persona que sea titular de la Comisión Estatal, por conducto de su superior jerárquico, 
cuando así proceda, la creación o modificación de las disposiciones jurídicas que regulan el ámbito de su 
competencia para el mejor desempeño de sus funciones; 
XVII. Proponer la contratación, desarrollo, capacitación, promoción y adscripción del personal, previa 
aprobación de la Unidad administrativa correspondiente, cuando así proceda conforme a la normativa 
aplicable; 
XVIII. Participar directamente o a través de un representante en los casos de sanción, remoción y cese del 
personal bajo su mando, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, las condiciones de trabajo, las 
normas y los lineamientos que emita la autoridad competente; 
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VII.- ATRIBUCIONES 

 

 

XIX.  Recibir y turnar a la unidad administrativa correspondiente, en su caso, las licencias que solicite el 
personal a su cargo; 
XX.  Vigilar el debido cumplimiento de las leyes, reglamentos, manuales y demás disposiciones aplicables 
en el ámbito de su competencia; 
XXI.  Intervenir en los juicios de amparo cuando sean señalados como autoridad responsable; 
XXII.  Conceder audiencias al público y recibir en acuerdo a cualquier servidor público subalterno conforme 
a los Manuales de Organización y de Políticas y Procedimientos; 
XXIII. Certificar o expedir constancias de los expedientes, oficios o documentos relativos a los asuntos de su 
competencia, para los trámites legales o administrativos a que haya a lugar de conformidad con las normas 
aplicables; 
XXIV. Vigilar e implementar en las áreas operativas las medidas necesarias para evitar y prevenir el robo, 
pérdida o extravío de las armas así como del equipo asignado al personal de seguridad pública a su mando, 
cuando así sea el caso, de acuerdo con las disposiciones de la licencia oficial colectiva respectiva y las 
demás que señalen otros ordenamientos legales o disponga el Coordinador General de Seguridad Pública; 
XXV. Las demás que determinen las disposiciones legales aplicables o las que correspondan por 
delegación o suplencia.
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VIII.- MISIÓN Y VISIÓN 

 

 

 
 

MISIÓN 
 

Formar y capacitar al personal que integra las Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia y del 
Sistema Penitenciario, a través de la implementación de estrategias para la profesionalización de los 
aspirantes y servidores públicos a que se refiere el programa rector, con el fin de que desempeñen sus 
funciones con eficiencia y compromiso, considerando aspectos de prevención y combate al delito, 
procuración de justicia, derechos humanos, transparencia y perspectiva de género.   
 

 
 

VISIÓN 
 
Que todo el personal se seguridad de las Instituciones de Seguridad Pública y Procuración de Justicia se 
encuentre debidamente capacitado con el fin de brindar un servicio de calidad y contribuir a la disminución y 
combate de la incidencia delictiva en el Estado de Morelos. 
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XI.- FUNCIONES PRINCIPALES 

 

 

Puesto: 
Director General de la Academia Estatal de Estudios Superiores en Seguridad 
 
Unidad Administrativa: 
Academia Estatal de Estudios Superiores en Seguridad 
 
Nivel: 
106 
 
Numero de plaza: 
275 
 
Jefe inmediato: 
Coordinador de Desarrollo y Vinculación Interinstitucional en materia de seguridad pública 
 
Personal a su cargo: 
Director de Enlace Administrativo 1 
Subdirector de Servicios Generales  1 
Profesional Ejecutivo A 1 
Auxiliar Ejecutivo B 1 
Jefe de Oficina 1 
Profesional Ejecutivo B 1 
Líder de Proyecto 1 
Chofer A 1 
Auxiliar Administrativo A 1 
Supervisor A 3 
Auxiliar Técnico G 2 
Técnico Especializado C en Mantenimiento 3 
Técnico Especializado C de Intendencia 1 
Jefe de Departamento de Planes y Programas de Estudio 1 
Jefe de Departamento de Pedagogía 1 
Jefe de Departamento de Desarrollo Institucional  1 
Subdirector de Servicios Educativos 1 
Director de la Comandancia del Cuerpo de Cadetes 1 
Coordinador de Desarrollo Policial 1 
 
Funciones Principales: 
De conformidad al Reglamento Específico de Funciones de la Comisión Estatal de Seguridad Pública 
vigente, se tienen las siguientes funciones principales: 
 
Artículo 41. La Academia cuenta con las siguientes atribuciones específicas: 
 
I. Aplicar los procedimientos homologados del Sistema Estatal de Seguridad Pública; 
II. Capacitar en materia de investigación científica y técnica a los servidores públicos de las Instituciones de 
Seguridad Pública; 
III. Proponer y desarrollar los programas de investigación académica en materia ministerial, pericial y 
policial, de conformidad con lo dispuesto en la Ley y demás normativa aplicable; 
IV. Proponer las etapas, niveles de escolaridad y grados académicos de la profesionalización, con apego a 
los lineamientos del Sistema Nacional; 
V. Promover y prestar servicios educativos a las Instituciones de Seguridad Pública; 
VI. Proponer y aplicar los procedimientos para la profesionalización de la carrera policial y régimen 
disciplinario, así como aplicar los Planes y Programas para la formación de servidores de las Instituciones 
de Seguridad Pública de conformidad con el Programa rector; 
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XI.- FUNCIONES PRINCIPALES 

 

 

VII. Garantizar la equivalencia de los contenidos mínimos de planes y programas de profesionalización; 
VIII. Revalidar equivalencias de estudios de la profesionalización; 
IX. Coadyuvar en el diseño y actualización de políticas y normas para el reclutamiento y selección de 
aspirantes y vigilar su aplicación; 
X. Realizar los estudios para detectar las necesidades de capacitación de los integrantes de las 
Instituciones de Seguridad Pública y proponer los cursos correspondientes; 
XI. Proponer y, en su caso, publicar las convocatorias para el ingreso a la Academia; 
XII. Tramitar los registros, autorizaciones y reconocimiento de los planes y programas de estudio ante las 
autoridades competentes; 
XIII. Expedir constancias de las actividades para la profesionalización que impartan; 
XIV. Proponer la celebración de convenios con Instituciones Educativas Nacionales y extranjeras, públicas y 
privadas, con objeto de brindar formación académica de excelencia a los integrantes de las Instituciones de 
Seguridad Pública; 
XV. Supervisar que los aspirantes e integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública se sujeten a las 
normas disciplinarias que se establezcan para tal fin, así como a los manuales que para este fin establezca 
la Academia; 
XVI. Proponer al Coordinador de Desarrollo y Vinculación el diseño, actualización e implementación de 
programas y proyectos homologados académicos, de los diferentes niveles académicos, de acuerdo con las 
necesidades y características de las Instituciones de Seguridad Pública; así como registrar, validar y 
aprobar los mismos, ante las instituciones Estatales y Federales respectivas, conforme a los planes de 
estudio establecidos por el Sistema Nacional y el Programa Rector; 
XVII. Coordinar la elaboración de antologías, manuales y folletos, para apoyar el aprendizaje de los 
alumnos; 
XVIII. Llevar el control escolar de los elementos que formen parte de las Instituciones de Seguridad Pública; 
XIX. Coordinar la realización de trámites de inscripción, permanencia y egreso de los alumnos de la 
Academia; 
XX. Coordinarse con las instituciones homólogas de la región y otras entidades federativas y el Sistema 
Nacional, para establecer lineamientos respecto de los procedimientos de capacitación, profesionalización, 
ingreso, permanencia y promoción de los elementos pertenecientes a las Instituciones de Seguridad 
Pública; 
XXI. Establecer el procedimiento para el diagnóstico, que permita detectar las necesidades de capacitación 
para las diferentes Instituciones de Seguridad Pública; 
XXII. Proponer al Coordinador de Desarrollo y Vinculación, el perfil académico del personal docente, así 
como la selección y capacitación de los mismos, mediante cursos pedagógicos y especializados con la 
finalidad de fortalecer el proceso enseñanza-aprendizaje; 
XXIII. Evaluar el desempeño del personal docente en el desarrollo de la capacitación que imparta, con la 
finalidad de verificar el debido cumplimiento de los programas académicos y validar el proceso de 
enseñanza; 
XXIV. Capacitar en materia de investigación científica y técnica a los integrantes de las Instituciones de 
Seguridad Pública; 
XXV. Impartir capacitación de nivel medio superior, licenciatura y posgrado, en materia de seguridad, 
administración y procuración de justicia; 
XXVI. Coadyuvar con las Instituciones de Seguridad Pública en las etapas, niveles y grados académicos de 
la profesionalización de dichas Instituciones; 
XXVII. Coordinar la realización de los eventos académicos que promueva la Academia, incluyendo la 
capacitación en materia de investigación científica y técnica a los integrantes de las Instituciones de 
Seguridad Pública, conforme a sus necesidades particulares; 
XXVIII. Colaborar en el diseño y actualización de políticas y normas para el reclutamiento y selección de 
aspirantes, verificando en conjunto con las Instituciones de Seguridad Pública, los mecanismos idóneos 
para la publicación de las convocatorias; 
XXIX. Verificar que el personal docente cumpla con los horarios y programas previamente establecidos, así 
como con la asistencia reglamentaria; 
XXX. Establecer y coordinar el mando del cuerpo de cadetes de la Academia; 
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XI.- FUNCIONES PRINCIPALES 

 

 

XXXI. Establecer estrategias que garanticen la seguridad interna de la Academia, así como el resguardo del 
mobiliario y equipo que se encuentra dentro de las instalaciones y a toda persona que ingrese al mismo; 
XXXII. Coadyuvar en la educación de los cadetes de manera integral inculcando y fomentando, a través de 
los oficiales que conforman el cuerpo de cadetes, los valores de patriotismo, lealtad, honor, deber y espíritu 
de cuerpo; así como planear, establecer y aplicar los lineamientos que para tal efecto apruebe el 
Coordinador de Desarrollo y Vinculación; 
XXXIII. Elaborar propuestas innovadoras para el cuerpo de cadetes en relación al adiestramiento y a las 
actividades logísticas, administrativas, operativas y tácticas, considerando aspectos prácticos, reales y 
objetivos, sustentados en la experiencia; 
XXXIV. Supervisar el seguimiento en el desarrollo institucional de las Instituciones de Seguridad Pública, en 
la aplicación del sistema de carrera de sus servidores públicos adscritos; realizando un seguimiento laboral 
de los egresados; 
XXXV. Promover, concertar y coordinar a nivel Estatal y Municipal los eventos académicos que oferta la 
Academia conforme a los niveles de formación, capacitación y profesionalización que se brinda a las 
Instituciones de Seguridad Pública y auxiliares, así como a instituciones externas, incluyendo la realización 
de eventos sociales, culturales, deportivos y recreativos; 
XXXVI. Implementar el proceso de reclutamiento y selección de los elementos que cuenten con el perfil 
requerido para el proceso formativo y programar los eventos académicos para las Instituciones de 
Seguridad Pública y auxiliares; 
XXXVII. Establecer los mecanismos de coordinación para la capacitación virtual y a distancia en sedes 
habilitadas dentro del Estado para llevar a cabo dicha capacitación, y 
XXXVIII. Controlar y supervisar el servicio de armamento, explosivos y equipo policial, exclusivo para la 
enseñanza didáctica de los alumnos de la Academia. 
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XII.- DIRECTORIO 

 

 

Nombre y Puesto Teléfonos Oficiales Domicilio Oficial 

Lic. Fernando Aldape Salas 
Director General de la Academia Estatal de 
Estudios Superiores en Seguridad 

(777) 678 7191 
(777)101 1000  

Ext. 14230 

Kilómetro 00.4 +500 Carretera 
Federal Grutas - Alpuyeca, 
Colonia Cuescomat. Mpio. 
Xochitepec, Morelos- C.P. 62790 

Lic. Iván Jiménez Rivera  
Coordinador de Desarrollo Policial  

678 7191 
101 1000  

Ext. 14020 

Kilómetro 00.4 +500 Carretera 
Federal Grutas - Alpuyeca, 
Colonia Cuescomat. Mpio. 
Xochitepec, Morelos- C.P. 62790 

Lic. Belinda Ortiz Yáñez 
Directora de Enlace Administrativa 

678 7191 
101 1000  

Ext. 14234 

Kilómetro 00.4 +500 Carretera 
Federal Grutas - Alpuyeca, 
Colonia Cuescomat. Mpio. 
Xochitepec, Morelos- C.P. 62790 

Lic. Víctor Manuel Ramírez Silva 
Director Comandancia del Cuerpo de 
Cadetes 

678 7191 
101 1000  

Ext. 14236 

Kilómetro 00.4 +500 Carretera 
Federal Grutas - Alpuyeca, 
Colonia Cuescomat. Mpio. 
Xochitepec, Morelos- C.P. 62790 

Lic. Francisco Amador Jiménez 
Director de Desarrollo Académico 

678 7191 
101 1000  

Ext. 14232 

Kilómetro 00.4 +500 Carretera 
Federal Grutas - Alpuyeca, 
Colonia Cuescomat. Mpio. 
Xochitepec, Morelos- C.P. 62790 

Lic. Juan Ramón Fernández Moreno 
Subdirector de Servicios Educativos 

678 7191 
101 1000  

Ext. 14238 

Kilómetro 00.4 +500 Carretera 
Federal Grutas - Alpuyeca, 
Colonia Cuescomat. Mpio. 
Xochitepec, Morelos- C.P. 62790 

C.P. Juan Carlos Alonso Peña 
Subdirector de Servicios Generales  

678 7191 
101 1000  

Ext. 14235 

Kilómetro 00.4 +500 Carretera 
Federal Grutas - Alpuyeca, 
Colonia Cuescomat. Mpio. 
Xochitepec, Morelos- C.P. 62790 

L.C.E. Francisco Javier Terán Marcué 
Jefe de Departamento de Formación 
Continua 

678 7191 
101 1000  

Ext. 14233 

Kilómetro 00.4 +500 Carretera 
Federal Grutas - Alpuyeca, 
Colonia Cuescomat. Mpio. 
Xochitepec, Morelos- C.P. 62790 

Mtra.  Beatriz Adriana Aguilar López 
 Jefa de Departamento de Planes y 
Programas de Estudio 

678 7191 
101 1000  

Ext. 14232 

Kilómetro 00.4 +500 Carretera 
Federal Grutas - Alpuyeca, 
Colonia Cuescomat. Mpio. 
Xochitepec, Morelos- C.P. 62790 

Lic. Blanca Estela Tapia Nava  
Jefa de Departamento de Tecnología 
Educativa y Capacitación Virtual 

678 7191 
101 1000  

Ext. 14238 

Kilómetro 00.4 +500 Carretera 
Federal Grutas - Alpuyeca, 
Colonia Cuescomat. Mpio. 
Xochitepec, Morelos- C.P. 62790 
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XII.- DIRECTORIO 

 

 

Nombre y Puesto Teléfonos Oficiales Domicilio Oficial 

Lic. Beatriz Adriana Rodríguez Ortega  
Jefa de Departamento de Pedagogía 

(777) 678 7191 
101 1000  

Ext. 14232 

Kilómetro 00.4 +500 Carretera 
Federal Grutas - Alpuyeca, 
Colonia Cuescomat. Mpio. 
Xochitepec, Morelos- C.P. 62790 

Lic. Daniel Pacheco Guzmán  
Jefe de Departamento de Desarrollo 
Institucional 

678 7191 
101 1000  

Ext. 14238 

Kilómetro 00.4 +500 Carretera 
Federal Grutas - Alpuyeca, 
Colonia Cuescomat. Mpio. 
Xochitepec, Morelos- C.P. 62790 

Lic. Juan Alberto Vázquez Saavedra 
Jefe de Departamento de Servicios 
Escolares 

678 7191 
101 1000  

Ext. 14232 

Kilómetro 00.4 +500 Carretera 
Federal Grutas - Alpuyeca, 
Colonia Cuescomat. Mpio. 
Xochitepec, Morelos- C.P. 62790 

C. Ana Belem Pineda Fernández  
Jefa de Departamento de Control Docente 

678 7191 
101 1000  

Ext. 14236 

Kilómetro 00.4 +500 Carretera 
Federal Grutas - Alpuyeca, 
Colonia Cuescomat. Mpio. 
Xochitepec, Morelos- C.P. 62790 

Ing. Esther Fabiana Martínez Ocampo  
Jefa de Departamento de Atención Física y 
Psicológica 

678 7191 
101 1000  

Ext. 14232 

Kilómetro 00.4 +500 Carretera 
Federal Grutas - Alpuyeca, 
Colonia Cuescomat. Mpio. 
Xochitepec, Morelos- C.P. 62790 

Lic. Javier Martínez Salazar 
Jefe de Departamento de Investigación en 
Seguridad Pública  

678 7191 
101 1000  

Ext. 14232 

Kilómetro 00.4 +500 Carretera 
Federal Grutas - Alpuyeca, 
Colonia Cuescomat. Mpio. 
Xochitepec, Morelos- C.P. 62790 
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XIII.- COLABORACIÓN 

 

 

Nombre de las/los Colaboradores Puesto 

Velia Pérez Romero Auxiliar Administrativo 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 
 
 
 
 
 

 
C. Alma Karen Viveros Ocampo 

Profesional Ejecutivo “B” 

Asesora Designada 

Lic. Belinda Ortiz Yáñez 
Directora de Enlace Administrativo 

Enlace Designada 
 


